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Recomendación sobre la Educación para la Compre n s i ó n ,
la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación re l at iva
a los Dere chos Humanos y las Libertades Fundamentales

La Confe rencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura , reunida en París del 17 de octubre al 23 de nov i e m b re de 1974, en su 18.a re u n i ó n ,
C o n s c i e n t e de la obl i gación que incumbe a los Estados de alcanzar mediante la educación los fi n e s

e nunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la Constitución de la Unesco y la Decl a ra c i ó n
U n ive rsal de los Dere chos Humanos y los convenios internacionales de Gineb ra , del 12 de
agosto de 1949, encaminados a pro t eger a las víctimas de guerra , a fin de fomentar la com-
p re n s i ó n , la cooperación y la paz internacionales y el respeto de los dere chos humanos y las
l i b e rtades fundamentales,

R e a fi rm a n d o la re s p o n s abilidad que incumbe a la Unesco de suscitar y ap oyar cualquier acción
encaminada a pro m over la educación de todos en el sentido de la justicia, la libert a d, los dere-
chos humanos y la paz,

C o n s i d e ra n d o, no obstante, que la acción de los Estados Miembros y de la Organización sólo se
e j e rce a veces sobre una pequeña parte del número creciente de los alumnos y estudiantes,
e d u c a d o res jóvenes y adultos, e d u c a d o re s , y que los programas y métodos de la educación
p a ra la comprensión internacional no corresponden siempre a las necesidades y aspira c i o n e s
de los jóvenes adultos que participan en ella,

C o m p ro b a n d o, por otra part e, que en mu chos casos sigue mediando una gran distancia entre los
ideales pro cl a m a d o s , las intenciones decl a radas y la re a l i d a d,

H abiendo decidido, en su 17.a re u n i ó n , que esta educación seria objeto de una recomendación a los
Estados Miembro s ,

Ap ru eb a, en este día, d i e c i nu eve de nov i e m b re de 1974, la presente Recomendación.

La Confe rencia Genera l recomienda a los Estados Miembros que apliquen las disposiciones
siguientes adoptando medidas, de confo rmidad con la práctica constitucional de cada Estado,
en fo rma de ley nacional o en otra fo rm a , encaminadas a dar efe c t o , en los terri t o rios someti-
dos a su juri s d i c c i ó n , a los principios fo rmu l a res en la presente Recomendación.

La Confe rencia Genera l recomienda a los Estados Miembros que pongan la presente re c o m e n d a-
ción en conocimiento tanto de las autori d a d e s , s e rvicios u organismos encargados de la edu-
cación escolar, s u p e rior y ex t raescolar como de las dive rsas organizaciones que ejercen una
acción educat iva entre los jóvenes y los adultos, por ejemplo, m ovimientos de estudiantes y de
j ó ve n e s , asociaciones de padres de alumnos, s i n d i c atos de personal docente y otros sectore s
i n t e re s a d o s .
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La Confe rencia Genera l recomienda a los Estados Miembros que le presenten en las fe chas y en la
fo rma que ella determ i n e, i n fo rmes re l at ivos a la manera en que hayan aplicado la pre s e n t e
R e c o m e n d a c i ó n .

1. Significado de los térm i n o s

1. A los efectos de la presente Recomendación:
a ) la palab ra “ e d u c a c i ó n ” designa el proceso global de la sociedad, a través de los cuales las per-

sonas y los grupos sociales ap renden a desarrollar conscientemente en el interior de la comu-
nidad nacional e internacional y en beneficio de ellas, la totalidad de sus cap a c i d a d e s , a c t i-
t u d e s , aptitudes y conocimientos. Este proceso está limitado a una actividad determinada. 

b ) los términos “ c o m p re n s i ó n ” , “ c o o p e ra c i ó n ” y “paz intern a c i o n a l e s ” d eben considera rse como
un todo indiv i s i bl e, fundado en el principio de las relaciones amistosas entre los pueblos y los
Estados que tienen sistemas sociales y políticos dife re n t e s , así como en el respeto de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales. En el texto de la presente Recomendación, l a s
d ive rsas connotaciones de esos términos se sintetizan a veces en una ex p resión sucinta: “ e d u-
cación para la comprensión internacional". 

c ) los “ d e re chos humanos” y las “ l i b e rtades fundamentales” son los definidos en la Carta de las
Naciones Unidas, la Decl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos y los Pactos Intern a c i o-
nales de Dere chos Económicos, Sociales y Culturales y de Dere chos Civiles y Po l í t i c o s .

II. Campo de ap l i c a c i ó n

2. La presente recomendación se aplica a todas las etapas y fo rmas de educación.

III. Principios re c t o re s

3. La educación debería inspira rse en los fines y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, l a
Constitución de la Unesco y la Decl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos, p a rt i c u l a rm e n-
te en confo rmidad con el párra fo 2 del artículo 26 de esta última que decl a ra : La educación
tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fo rtalecimiento del re s p e-
to a los dere chos humanos y a las libertades fundamentales; favo recerá la compre n s i ó n , l a
t o l e rancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o re l i giosos; y pro-
m overá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
p a z .

4. A fin de permitir a cada persona contri buir activamente a la consecución de los fines a que se
re fi e re el párra fo 3, y de fomentar la solidaridad y la cooperación intern a c i o n a l e s , n e c e s a ri a s
p a ra re s o l ver los pro blemas mundiales que infl u yen en la vida de los individuos y las comu-
n i d a d e s , y en el ejercicio de sus dere chos y libertades fundamentales, los siguientes objetivo s
p rincipales deberían considera rse como los principios re c t o res ce la política educacional:

a ) una dimensión internacional y una pers p e c t iva global de la educación en todos sus niveles y
en todas sus fo rm a s ;

b ) la comprensión y el respeto de todos los puebl o s , sus cultura s , c iv i l i z a c i o n e s , va l o res y modos
de vida, i n cluidas las culturas étnicas tanto nacionales como las de otras naciones; 

c ) el reconocimiento de la creciente interd ependencia mundial de los pueblos y las naciones; 
d ) la capacidad de comu n i c a rse con los demás;
e ) el conocimiento no sólo de los dere ch o s , si no de los deb e res que tienen las pers o n a s , los gru-

pos sociales y las naciones para con los demás;
f ) la comprensión de la necesidad de la solidaridad y la cooperación intern a c i o n a l e s ;
g ) la disposición por parte de cada uno de participar en la solución de los pro blemas de su comu-

n i d a d, de su país y del mundo entero .
5. Combinando el ap re n d i z a j e, la fo rm a c i ó n , la info rmación y la acción, la educación para la com-

p rensión internacional debería fomentar el adecuado desenvolvimiento intelectual y afe c t ivo
del individuo. Debería desarrollar el sentido de la re s p o n s abilidad social y de la solidari d a d
con los grupos menos afo rtunados y debería conducir a la observancia de los pri n c i p i o s
de igualdad en la conducta diaria. Debería también contri buir a fomentar cualidades, ap t i -
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tudes y capacidades que lleven a los individuos a adquirir una comprensión crítica de los pro-
blemas nacionales e internacionales; a entender y explicar los hech o s , las opiniones y las
ideas; a trabajar en grupo; a aceptar y participar en libres discusiones; a observar las reg l a s
elementales de procedimiento ap l i c ables a toda discusión; y a basar sus juicios de valor y sus
decisiones en un análisis racional de los hechos y fa c t o res pert i n e n t e s .

ó. La educación debería recalcar que la guerra de ex p a n s i ó n , de agresión y de dominación y el
empleo de la fuerza y la violencia de rep resión son inadmisibles y debería inducir a cada per-
sona a comprender y asumir las obl i gaciones que le incumben para el mantenimiento de la
paz. Debería contri buir a la comprensión internacional y al fo rtalecimiento de la paz mu n d i a l ,
y a las actividades de lucha contra el colonialismo y el neocolonialismo en todas sus fo rm a s
y manife s t a c i o n e s , y contra todas las fo rmas y va riedades de ra c i s m o , fascismo y ap a rt h e i d,
como también de otras ideologías que inspiran el odio nacional o racial y que son contra ri a s
al espíritu de esta Recomendación.

I V. Po l í t i c a , planeamiento y administración nacionales

7. Cada Estado Miembro debería fo rmular y aplicar una política nacional encaminada a aumentar
la eficacia de la educación en todas sus fo rm a s , a re forzar su contri bución a la comprensión y
la cooperación intern a c i o n a l e s , al mantenimiento y desarrollo de una paz justa, al establ e-
cimiento de la justicia social, al respeto y la aplicación de los dere chos humanos y las liber-
tades fundamentales, y a la eliminación de los pre j u i c i o s , los malentendidos, las desigual-
dades y toda fo rma de injusticia que dificultan la consecución de esos objetivo s .

8. Los Estados Miembros con la colab o ración de las comisiones nacionales deberían tomar dispo-
siciones para aseg u rar la cooperación entre ministerios y dep a rtamentos y la coordinación de
sus esfuerzos tendientes a planear y llevar a cabo programas de acción concertados en mat e-
ria de educación para la comprensión intern a c i o n a l .

9. Los Estados Miembros deberían pre s t a r, en confo rmidad con sus disposiciones constitucionales,
la asistencia económica, a d m i n i s t rat iva , m at e rial y moral necesarias para aplicar la pre s e n t e
R e c o m e n d a c i ó n .

V. Aspectos part i c u l a res del ap re n d i z a j e, la fo rmación y la acción

Aspectos éticos y cívicos

10. Los Estados Miembros deberían tomar disposiciones adecuadas para re forzar y desarro l l a r, e n
los procesos de ap rendizaje y fo rmación. una conducta y actitudes basadas en el re c o n o c i-
miento de la igualdad y de la necesidad de la interd ependencia de las naciones y los puebl o s .

11. Los Estados Miembros deberían tomar medidas destinadas a lograr que los principios de la
D e cl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos y los de la Convención Internacional sobre la
eliminación de todas las fo rmas de discriminación racial lleguen a ser parte integrante de la
p e rsonalidad de cada niño, a d o l e s c e n t e, j oven o adulto, a medida que ésta se desenv u e l ve
aplicando esos principios en la realidad cotidiana de la enseñanza en todos sus grados y en
todas sus fo rmas permitiendo así a cada individuo contri buir en lo que a él re s p e c t a , a re n o-
var y difundir la educación en el sentido indicado.

12. Los Estados Miembros deberían incitar a los educadores a poner en práctica, en colab o ra c i ó n
con los alumnos, los padre s , las organizaciones interesadas y la comu n i d a d, métodos que, ap e-
lando a la imaginación cre a d o ra de los niños y de los adolescentes y a sus activ i d a d e s
s o c i a l e s , p rep a ren a éstos a ejercer sus dere chos y gozar de sus libert a d e s , sin dejar de re c o-
nocer y respetar los dere chos de los demás, y a cumplir sus funciones en la sociedad.

13. Los Estados Miembros deberían pro m ove r, en cada etapa de la educación, un ap rendizaje cívi-
co activo que permita a cada persona conocer el funcionamiento y la obra de las instituciones
p ú bl i c a s , tanto locales y nacionales como intern a c i o n a l e s , i n i c i a rse en los pro c e d i m i e n t o s
ap ropiados para re s o l ver cuestiones fundamentales y participar en la vida cultural de la comu-
nidad y en los asuntos públicos. Esta participación deberá establ e c e r, s i e m p re que sea posibl e,
un vínculo cada vez más estre cho entre la educación y la acción para re s o l ver los pro bl e m a s
que se plantean en los niveles local, nacional e intern a c i o n a l .
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14. La educación debería incluir el análisis critico de los fa c t o res históricos y actuales de carácter
económico y político que están en la base de las contradicciones y tensiones entre los países,
así como el estudio de los medios para superar dichas contradicciones que son las que re a l-
mente impiden la comprensión y la ve rd a d e ra cooperación internacional y el desarrollo de la
paz mu n d i a l .

15. La educación debela enfatizar cuáles son los ve rd a d e ros intereses de los pueblos y su incompa-
tibilidad con los intereses de los grupos monopólicos de poder económico y político que pra c-
tican la explotación y fomentan la guerra .

16. La participación de los estudiantes en la organización de los estudios y de la empresa educat i-
va a la que asisten debería considera rse en si como un factor de educación cívica y un ele-
mento principal de la educación para la comprensión intern a c i o n a l .

Aspectos cultura l e s

17. Los Estados Miembros deberían pro m ove r, en las dive rsas etapas y en los dive rsos tipos de edu-
c a c i ó n , el estudio de las dife rentes cultura s , sus influencias re c í p rocas y sus pers p e c t ivas y
modos de vida, a fin de estimular el reconocimiento re c i p roco de sus dife rencias. Este estu-
dio deb e r í a , e n t re otras cosas, dar la debida importancia a la enseñanza de los idiomas, l a s
c ivilizaciones y los pat rimonios culturales ex t ra n j e ros como un medio de pro m over la com-
p rensión internacional e interc u l t u ra l .

Estudio de los pro blemas principales de la humanidad

18. La educación debería tender a la vez hacia la eliminación de las situaciones que perpetúan y
agravan los pro blemas fundamentales que condicionan la su perv ivencia y el bienestar de la
humanidad ó desigualdad, i n j u s t i c i a , relaciones internacionales basadas en el uso de la fuer-
z a ó y hacia medidas de cooperación internacional que puedan facilitar su solución . La edu-
cación que en ese sentido tendrá que ser necesariamente de carácter interd i s c i p l i n a ri o , d eb e r í a
ve rsar sobre pro blemas como los siguientes:

a ) la igualdad de dere chos de los pueblos y el dere cho de los pueblos a la autodeterm i n a c i ó n ;
b ) el mantenimiento de la paz; los dife rentes tipos de guerras y sus causas ,t efectos; el desarm e ;

la inadmisibilidad del uso de la ciencia y la tecnología con fines bélicos y su utilización o con
fines de paz y progreso; la índole y los efectos de las relaciones económicas, c u l t u rales y polí-
t i c a s , y la importancia del dere cho internacional para estas re l a c i o n e s , s o b re todo para el man-
tenimiento de la paz;

c ) las medidas para ga rantizar el ejercicio y la observancia de los dere chos humanos, i n cl u i d o s
los de los re f u giados; el racismo y su eliminación; la lucha contra las dife rentes fo rmas de dis-
c ri m i n a c i ó n ;

d ) el desarrollo económico y social y su relación con la justicia social; el colonialismo y la des-
colonización; las modalidades de la ayuda a los piases en vías de desarrollo; la lucha contra
el analfabetismo; la lucha contra las enfe rmedades y el hambre; la lucha por una mejor cali-
dad de vida y el más alto nivel de salud posible; el crecimiento de la población y cuestiones
c o n ex a s ;

e ) la utilización, la gestión y la conservación de los re c u rsos nat u rales; la contaminación del
m e d i o ;

f ) la conservación del pat rimonio cultural de la humanidad;
g ) la función y los métodos de acción del sistema de las Naciones Unidas en su actuación enca-

minada a re s o l ver esos pro blemas y las posibilidades de re forzar y hacer progresar su
a c c i ó n .

19. Deberían tomarse medidas para desarrollar el estudio de las ciencias y de las disciplinas dire c-
tamente relacionadas con el ejercicio de las funciones y re s p o n s abilidades cada vez más dive r-
sas que entrañan las relaciones intern a c i o n a l e s .

O t ros aspectos

20. Los Estados Miembros deberían alentar a las autoridades docentes y a los educadores a que
den a la educación concebida en el sentido de la presente Recomendación un contenido
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i n t e rd i s c i p l i n a rio en función de los pro blemas y adaptado a la complejidad de las cuestiones
planteadas en la aplicación de los dere chos humanos y en la cooperación internacional y que
i l u s t re de por sí las nociones de influencia re c í p ro c a , de ap oyo mutuo y de solidari d a d. Los
c o rrespondientes programas deberían basarse en una inve s t i ga c i ó n , una ex p e rimentación y
una identificación adecuadas de objetivos específicos de la educación.

21.Los Estados Miembros deberían pro c u rar que se conceda a esa actividad educat iva intern a c i o n a l
atención y re c u rsos especiales, cuando se ejecuta en situaciones que entrañan pro blemas de
relación social especialmente delicados o ex p l o s ivo s , por ejemplo, donde existen ev i d e n t e s
desigualdades en cuanto a posibilidades de acceso a la educación.

VI. Acción en va rios sectores de la educación

22. Deberían intensifi c a rse los esfuerzos para desarrollar e infundir una dimensión internacional e
i n t e rc u l t u ral en todas las etapas y en todas las fo rmas de la educación.

23. Los Estados Miembros deberían ap rove char la ex p e riencia de las escuelas asociadas que ap l i-
c a n , con la ayuda de la Unesco, p rogramas de educación para la comprensión intern a c i o n a l .
Los que se ocupan de las escuelas asociadas ya existentes en los Estados Miembros deb e r í a n
i n t e n s i ficar y re n ovar sus esfuerzos para extender el programa a otras instituciones educa-
cionales y trabajar por la aplicación ge n e ral de sus resultados. En los demás Estados
M i e m b ros debería empre n d e rse lo más pronto posible una acción análoga. Debería también
e s t u d i a rse y difundirse la ex p e riencia de otras instituciones docentes que hayan desarro l l a d o
con éxito programas de educación para la comprensión intern a c i o n a l .

24. Los Estados Miembros deberían pro m over en la educación pre e s c o l a r, a medida que ésta se
d e s a rro l l a , la práctica de actividades concebidas según los fines de la Recomendación, ya que
las actitudes fundamentales — por ejemplo, las actitudes sobre la ra z a — se enge n d ran a
m e nudo en los años pre e s c o l a res. A este re s p e c t o , la actitud de los padres debería considera r-
se como un factor esencial de la fo rmación de los niños y, en la educación de los adultos
mencionada en el párra fo 30, c o nvendría en particular prep a rar a los padres para su función
en la educación pre e s c o l a r. La pri m e ra escuela debería estar concebida y organizada como un
medio social con un valor y una realidad propios y en el que dive rsas situaciones, i n cl u i d o s
los juego s , p e rmitan a los niños adquirir conciencia de sus dere ch o s , a fi rm a rse en la libert a d
sin dejar de aceptar sus re s p o n s ab i l i d a d e s , y afinar y extender mediante la ex p e riencia dire c-
ta el sentido de pertenencia a comunidades cada vez más amplias: fa m i l i a , e s c u e l a , c o mu n i-
dad local, n a c i o n a l , mu n d i a l .

25. Los Estados Miembros deberían incitar a las autoridades intere s a d a s , al personal docente y a
los estudiantes, a revisar periódicamente la manera de mejorar la educación postsecundaria y
u n ive rs i t a ria para que pueda contri buir más plenamente a alcanzar los objetivos de la pre s e n-
te Recomendación.

26. Los estudios superi o res deberían compre n d e r, p a ra todos los estudiantes, una fo rmación cívica
y el ap rendizaje de actividades que les den un conocimiento más neto de los pro blemas pri n-
cipales que habrán de contri buir a re s o l ve r, les faciliten posibilidades de acción directa y
c o n t i nua para la solución de esos pro blemas y agudicen su sentido de la cooperación inter-
n a c i o n a l .

27. Las instituciones de educación postsecundari a , s o b re todo las unive rs i d a d e s , que acogen a un
n ú m e ro cada vez mayor de estudiantes, d eberían poner en práctica programas de educación
p a ra la comprensión internacional como parte de su función más amplia en la educación per-
m a n e n t e, y deberían adoptar una pers p e c t iva unive rsal en todas las enseñanzas. Recurri e n d o
a todos los medios de comunicación de que disponen, d eberían ofrecer oport u n i d a d e s , m e d i o s
p a ra ap render y actividades que respondan a los intere s e s , p ro blemas y aspiraciones reales de
los indiv i d u o s .

28. Pa ra desarrollar el estudio y la práctica de la cooperación intern a c i o n a l , las instituciones de
educación postsecundaria deberían ap rove char sistemáticamente las fo rmas de acción inter-
nacionail que son inherentes a su cometido, tales como re c epción de pro fe s o res y de estu-
diantes ex t ra n j e ro s , c o o p e ración pro fesional entre pro fe s o res y equipos de inve s t i ga d o res en
d ive rsos piases. En part i c u l a r, se deberían realizar estudios y trabajos ex p e rimentales sobre
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los obstáculos, t e n s i o n e s , actitudes y acciones de orden lingüístico, s o c i a l , a fe c t ivo y cultura l
que afecten tanto a los estudiantes ex t ra n j e ros como a las instituciones que los acoge n .

29. Cada etapa de estudios pro fesionales especializados debería incluir una fo rmación que perm i t a
a los estudiantes comprender en qué medida ellos y sus pro fesiones están llamados a desar-
rollar su sociedad, fomentar la cooperación internacional para el mantenimiento y desarro l l o
de la paz, y que les lleve a asumir activamente su papel lo más pronto posibl e.

30. Cualesquiera que sean los fines y las fo rmas de la educación ex t ra e s c o l a r, i n cluida la educación
de adultos, d eberían inspira rse en las consideraciones siguientes:

a ) en la medida de lo posibl e, todos los programas de educación ex t raescolar deberían adoptar
una pers p e c t iva global que ab a rc a ra los elementos adecuados de educación para la compre n-
sión internacional en los planos mora l , c í v i c o , c u l t u ra l , c i e n t í fico y técnico;

b ) todas las partes interesadas deberían conjugar sus esfuerzos para orientar y utilizar los
grandes medios de info rm a c i ó n , de autoeducación, de ap rendizaje intera c t ivo , junto con ins-
tituciones tales como los museos y las bibliotecas públ i c a s , p a ra transmitir al individuo cono-
cimientos pert i n e n t e s , suscitar en él actitudes y una voluntad de acción favo rables y dar a
conocer y hacer comprender las campañas y los programas de educación concebidos con arre-
glo a los objetivos de la presente Recomendación;

c ) las partes intere s a d a s , p ú blicas y priva d a s , d eberían esfo r z a rse en ap rove char las situaciones
y oportunidades favo rabl e s , tales como las actividades sociales y culturales de los centros y
clubs de jóve n e s , de las casas de cultura , de los centros comunales o sindicat o s , los encuen-
t ros y fe s t ivales de jóve n e s , las manifestaciones dep o rt iva s , las relaciones con visitantes y
estudiantes ex t ra n j e ros o inmigra n t e s , y en ge n e ral los intercambios de pers o n a s .

31. Deberían tomarse medidas para facilitar la creación y el desarrollo de organismos como las aso-
ciaciones de estudiantes y de personal docente por las Naciones Unidas, los clubs de re l a-
ciones intern a c i o n a l e s , los clubs Unesco, que deberían asociarse a la prep a ración y ejecución
de programas coordinados de educación para la comprensión intern a c i o n a l .

32. En cada etapa de la educación escolar y ex t ra e s c o l a r, los Estados Miembros deberían pro c u ra r
que las actividades que apunten a los objetivos de la presente Recomendación estén coord i-
nadas y fo rmen un conjunto coherente dentro de los programas para los dife rentes niveles y
tipo de enseñanza, ap rendizaje y fo rmación. En toda acción educat iva deberían ap l i c a rse los
p rincipios de cooperación y asociación inherente a la presente Recomendación.

VII. Prep a ración de los educadore s

33. Los Estados Miembros deberían mejorar constantemente sus medios y procedimientos para pre-
p a rar y habilitar a los educadores y a otras cat egorías de personal de educación a desempeñar
su papel en el logro de los objetivos de la presente Recomendación y deb e r í a n , con ese fi n :

a ) inculcar a los educadores las motivaciones de su acción ulteri o r : adhesión a la ética de los
d e re chos humanos y al objetivo de cambiar la sociedad a fin de lograr la aplicación práctica
de los dere chos humanos; comprensión de la unidad fundamental de la humanidad; cap a c i d a d
p a ra inculcar el ap recio de las riquezas que la dive rsidad de las culturas puede brindar a cada
p e rs o n a , grupo o nación;

b ) o f recer un conocimiento interd i s c i p l i n a rio básico de los pro blemas mundiales y de los pro-
blemas de la cooperación internacional gra c i a s , e n t re otros medios, a un trabajo dedicado a la
solución de esos pro bl e m a s ;

c ) p rep a rar a los educadores para que participen activamente en la elab o ración de programas de
educación para la comprensión internacional y de mat e rial y equipo de enseñanza, t e n i e n d o
en cuenta las aspiraciones de los educandos y en estre cha colab o ración con ellos;

d ) realizar ex p e rimentos sobre el empleo de métodos activos de educación y fo rmación en téc-
nicas por lo menos elementales de eva l u a c i ó n , ap l i c ables en especial a la conducta y a las acti-
tudes sociales de los niños, los adolescentes y los adultos;

e ) d e s a rrollar aptitudes y competencias tales como el deseo y la capacidad de hacer innova c i o n e s
en mat e ria de educación y de seguir perfeccionando la propia fo rmación; práctica del trab a j o
en equipo y del estudio interd i s c i p l i n a rio; conocimiento de la dinámica de los gru p o s , y art e
de suscitar oportunidades favo rables y de serv i rse de ellas;
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f ) facilitar el estudio de ex p e riencias de educación para la compresión internacional y en espe-
cial de ex p e riencias innova d o ras realizadas en otros países y pro p o rcionar a los intere s a d o s ,
en toda la medida de lo posibl e, ocasiones de ponerse directamente en relación con educa-
d o res ex t ra n j e ro s .

34. Los Estados Miembros deberían cuidar de que todo el personal de dire c c i ó n , s u p e rvisión u
o ri e n t a c i ó n ó por ejemplo, i n s p e c t o re s , a s e s o res pedag ó gi c o s , d i re c t o res de escuelas nor-
males y orga n i z a d o res de actividades educacionales para jóvenes y adultos ó reciba una fo r-
m a c i ó n , una info rmación y consejos que les permitan ayudar a los educadores a trabajar en
el sentido de los objetivos de la presente Recomendación, teniendo en cuenta las aspira-
ciones de la juventud en lo que toca a los pro blemas internacionales y los nu evos métodos
p e d ag ó gicos que pueden contri buir a sat i s facer esas aspiraciones. A ese fi n , d eberían orga-
n i z a rse seminarios o cursos de perfeccionamiento sobre la educación para la compre n s i ó n
i n t e rnacional e interc u l t u ral a fin de reunir en ellos a autoridades y educadores; otros semi-
n a rios o cursos podrían dar ocasión para que se re u n i e ran inspectores y educadores con
o t ros grupos interesados como padres de alumnos, alumnos y asociaciones de maestro s .
Dado que el papel de la educación debe cambiar gradualmente de modo pro f u n d o , los re s u l-
tados de los ex p e rimentos de modificación de estru c t u ras y de relaciones jerárquicas en los
e s t ablecimientos docentes deberían re fl e j a rse en lo que toca a la fo rm a c i ó n , la info rm a c i ó n
y el asesora m i e n t o .

35. Los Estados Miembros deberían cuidar de que todo programa de perfeccionamiento de los edu-
c a d o res en ejercicio y del personal de dirección contenga componentes de educación para la
c o m p rensión intern a c i o n a l , y ofrezca ocasiones para comparar las ex p e riencias adquiridas por
ellos en ese tipo de educación.

36. Los Estados Miembros deberían estimular y facilitar los estudios en el ex t ra n j e ro para la fo r-
mación y el perfeccionamiento pedag ó gi c o s , especialmente mediante la concesión de becas,
y alentar el reconocimiento de esos estudios en el proceso regular de fo rmación inicial, d e
graduación académica, de perfeccionamiento y de promoción de los educadore s .

37. Los Estados Miembros deberían organizar o facilitar los intercambios de educadores en todos
los grados de la educación.

VIII. Medios y mat e rial de educación

38. Los Estados Miembros deberían intensificar sus esfuerzos para facilitar la re n ova c i ó n , la pro-
d u c c i ó n , la difusión y el intercambio de mat e rial y equipo de educación para la compre n s i ó n
i n t e rn a c i o n a l , teniendo especialmente en cuenta el hecho de que en mu chos piases los alum-
nos y estudiantes adquieren casi todos sus conocimientos acerca de los asuntos intern a c i o-
nales merced a los medios de info rmación al margen de la escuela. En atención a las necesi-
dades ex p resadas por cuantos se interesan por la educación para la comprensión intern a c i o-
n a l , los esfuerzos deberían ap l i c a rse a remediar la escasez de auxiliares educat ivos y a mejo-
rar su calidad. La acción debería seguir las siguientes ori e n t a c i o n e s :

a ) d ebería utilizarse de un modo adecuado y constru c t ivo toda la gama de medios e instru m e n t o s
d i s p o n i bl e s , desde el libro de texto hasta la telev i s i ó n , así como las nu evas técnicas  educa-
c i o n a l e s .

b ) la enseñanza debería contener un elemento de educación re l at iva a los grandes medios de
i n fo rmación a fin de ayudar a los alumnos a elegir y analizar las info rmaciones que aquéllos
d i f u n d e n .

c ) los libros de texto y todos los demás auxiliares de ap rendizaje deberían adoptar una visión
g l o b a l , i n t roduciendo elementos internacionales que puedan servir de marco para la pre s e n-
tación de los aspectos locales y nacionales de dife rentes mat e ri a s , y que ilustren en part i c u l a r
la historia científica y cultural de la humanidad, sin olvidar la importancia de las artes plásti-
cas y de la música como fa c t o res que favo recen la comprensión mutua entre las dife rentes cul-
t u ra s .

d ) d ebería prep a ra rs e, en la lengua o las lenguas de enseñanza del país, m at e rial escrito y audio-
visual de carácter interd i s c i p l i n a rio que ilustre los pro blemas principales de la humanidad y
p o n ga de re l i eve para cada caso la necesidad y la realidad concreta de la coopera c i ó n
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i n t e rn a c i o n a l , utilizando con ese fin la info rmación facilitada por las Naciones Unidas, l a
Unesco y los demás organismos especializados.

e ) d eberían prep a ra rse y comu n i c a rse a otros países documentos y otros mat e riales que ilustre n
la cultura y el estilo de vida de cada país, los principales pro blemas con que se enfre n t a , y su
p a rticipación en acciones de interés mu n d i a l .

39. Los Estados Miembros deberían favo recer las medidas adecuadas a fin de evitar que los medios
de enseñanza, especialmente los libros de texto contengan elementos que puedan suscitar
i n c o m p re n s i ó n , d e s c o n fi a n z a , reacciones de ra c i s m o , d e s p recio u odio frente a otros grupos y
p u eblos. El mat e rial de enseñanza debería pro p o rcionar una amplia base de conocimientos
que permita a los estudiantes evaluar las info rmaciones y las ideas difundidas merced a los
grandes medios de info rmación y que parezcan contradecir los objetivos de la pre s e n t e
R e c o m e n d a c i ó n .

40. Cada Estado Miembro debería crear o contri buir a cre a r, en la medida de sus necesidades y de
sus posibilidades, uno o va rios centros de documentación escrita y audiovisual conceb i d a
s egún los objetivos de la presente Recomendación y adaptada a las dive rsas fo rmas y etap a s
de la educación. Esos centros deberían estar concebidos de manera que pro mu evan la re fo rm a
de la educación para la comprensión intern a c i o n a l , especialmente por medio de la elab o ra c i ó n
y la difusión de ideas y mat e riales innova d o res y deberían además organizar y facilitar los
i n t e rcambios de info rmación con otros países.

IX. Inve s t i gación y ex p e ri m e n t a c i ó n

41. Los Estados Miembros deberían estimular y ap oyar la inve s t i gación sobre los fundamentos, l o s
p rincipios re c t o re s , los medios de ejecución y los efectos de la educación para la compre n s i ó n
i n t e rnacional y sobre las innovaciones y actividades ex p e rimentales en este campo, tales como
las que se llevan a cabo en las escuelas asociadas. Esta acción re q u i e re la colab o ración de las
u n ive rs i d a d e s , los órganos y centros de inve s t i ga c i ó n , las instituciones pedag ó gi c a s , los cen-
t ros de fo rmación para la educación de adultos y las organizaciones no gubernamentales com-
p e t e n t e s .

42. Los Estados Miembros deberían tomar todas las medidas adecuadas para que los educadores y
las dive rsas autoridades interesadas establezcan sobre bases psicológicas y sociológicas sóli-
das la educación para la comprensión intern a c i o n a l , aplicando los resultados de las inve s t i ga-
ciones realizadas en cada país sobre la fo rmación y el desarrollo de actitudes y comport a-
miento favo rables o desfavo rabl e s , s o b re el cambio de actitudes, s o b re as interacciones entre
el desarrollo de la personalidad y la educación y sobre los efectos positivos o negat ivos de la
a c t ividad educacional. Convendría dedicar gran parte de esas inve s t i gaciones a las aspira-
ciones de los jóvenes respecto a los pro blemas y a las relaciones intern a c i o n a l e s .

X. Cooperación intern a c i o n a l

43. Los Estados Miembro s , al desarrollar la educación para la comprensión intern a c i o n a l , d eb e r í a n
c o n s i d e ra rse obl i gados a la cooperación internacional. Al aplicar esta Recomendación
d eberían ab s t e n e rse de intervenir en los asuntos que son esencialmente de la juri s d i c c i ó n
i n t e rna de otro Estado, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. Deberían demostra r
por sus propios actos que la aplicación de la presente Recomendación es en si misma una
e m p resa de cooperación y de comprensión internacionales. Por ejemplo, d eberían orga n i z a r,
o ayudar a las autoridades y a las organizaciones no gubernamentales competentes a que orga-
nicen un número cada vez mayor de reuniones y sesiones internacionales de estudios sobre la
educación para la comprensión internacional; re forzar sus programas de acogida de estu-
d i a n t e s , i nve s t i ga d o res y pro fe s o res ex t ra n j e ros y de educadores pertenecientes a orga n i z a-
ciones de trab a j a d o res o a asociaciones de educación de adultos; pro m over las visitas re c i-
p rocas de alumnos y los intercambios de estudiantes y de personal docente; extender e inten-
s i ficar los intercambios de info rmación sobre las culturas y los estilos de vida; hacer tra d u c i r
o adaptar y difundir la info rmación y las suge rencias procedentes de otros países.

44. Los Estados Miembros deberían estimular la cooperación entre sus escuelas asociadas y las de
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o t ros países con la ayuda de la Unesco a fin de obtener beneficios mu t u o s , ampliando la pers-
p e c t iva internacional de la ex p e riencia pro p i a .

45. Los Estados Miembros deberían estimular un mayor intercambio de libros de tex t o , e s p e c i a l-
mente de historia y de ge ogra f í a , y deberían tomar las medidas adecuadas para el examen y la
revisión re c í p rocos de los libros de texto y otros mat e riales de enseñanza a fin de lograr que
sean fidedignos y equilibra d o s , actualizados e imparciales y que fomenten el conocimiento y
la comprensión mutuos entre pueblos dife re n t e s .
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